INSTRUCCIONES


1. A la cita debe(n) concurrir, PERSONALMENTE, la(s) misma(s) persona(s) que otorga(n) la Autorización.

2. Llenado:

a) incluir también datos de Sociedad, en caso que el Vehículo esté inscrito a nombre de una Empresa;
b) transcribir idénticos los datos del Certificado del RNVM;
c) indicar distintos destinos, en caso que el viaje incluya más de 1 país;
d) insertar al final, el nombre y CI de cada compareciente que firmará, con espacio para que sobre esos datos ponga su firma.

3. Cuando concurra a su cita, debe traer consigo lo siguiente:
a) CI vigentes de la(s) persona(s) que otorga(n) la Autorización (portar documento original); 
b) CI o Pasaporte vigente de la persona que recibe la Autorización (portar documento original, o fotocopias); 
c) Documentos donde conste el PODER del compareciente para representar a la respectiva Sociedad, en caso que el Vehículo esté inscrito a nombre de una Empresa; 
d) [bookmark: _GoBack]“Certificado de Anotaciones Vigentes en RNVM” (Registro Civil) del Vehículo, emitido el mismo día de la cita (portar Certificado impreso o digital).

